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o . CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
NOTARIA Ao 

VIBESIA, PRIMERA 2 D ANONIMA CIYIL— CORPORACION 

: 5 ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S. A. 

DeL canton  *: (CORPOEDISA ooo ccoo 
GUAYAQUIL 

5 CUANTIA S/. 4200 .000,00 =-"=-==-- 
AB. MARCOS N, . 
DIAZ CASQUETE 6 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los diecisiete días del mes 

7 de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, ante mi, Abogado MARCOS 

s DIAZ CASQUETE, Notario “igésimo Primero de este Cantón, comparecen las 

9 siguientes personas: ALFREDO RENDON CEGEÑO de estado civil casado, de 

2 profesión Ejecutivo; MARIA ANTONIETA NOGALES FRANCO, de estado civil 

2 M <oltera, estudiante; LUIS PLAZA aLOIWAR, de estado civil casado, de profesión 

2 Etecutivo: MAURICIO TROJSNILLO ARIZAGA, de estado civil casado, estudiante; y . 

o 1% FERNANDO TORRES BEJARANO, de estado civil soltero, estudiante; todos 
NR A 

: A Ctamparecen por sus propios derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

  

       

   

1, cdustoriana, meyores de edad, con demicilio y residencia en esta ciudad de 

'2 Guaysquil, con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos.” 

Y ntratos y a quienes de conocerlos personalmente doy fe; bien instruídos en .. o e 

: SN y resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ps 

ARUNIMA, a le que proceden cemo ya queda indicado con amplia y entera 

Mbertad y para su otorgamiento fe presentaron la minuta que es del tenor . “ 

2 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

  

2 > iryase inchiór uns de la que conste el Contrato de Constitución de una . 4. 

2 Compañía Anónima, que se celebra al tenor de las siguientes Clausulas: : 

M PRIMERA: COMPAPECIENTES.- Comparecen y celebran el presente Contrato las 

25 siguientes persones: Alfredo Rendón Cedeño, Luis Pleza Alcivar, Maria 

2% Antonieta Mogsles, Meuricio Trujillo Árizaga y Fernando Torres Bejarano. 

27 Tados los comparecientes, estan domiciliados en esta Ciudad y manifiestan su... + 

  

“olunted de constituir une sociedad anónima.- SEGUNDA: La Sociedad que por:
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por este acto se constituye, se regirá por la Ley de Compañías, el Código Civil, 

+ los Estatutos que a continuación se expresen "ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA CORPORACION ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S. 

A. (CORPOEDISA)”. ARTÍCULO PRIMERO: El nombre de la compañía, que por 

este acta se constituye, es “CORPORACION ECUATORIANA DE 

DISTRIBUCION S. A. (CORPOEDISA)- ARTÍCULO SEGUNDO: El domietito 

principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador.- 

ARTICULO TERCERO: El objetos social de la compañía es: A) La 

comercialización de llantas del fabricación nacional y tubos de fuerza, 

actuando como distribuidor sutorizado; B) La importación, exportación, 

compraventa, consignación, representación, y distribución de: UNO) Materiales 

utilizados eb la industria de la construcción; DOS) Materjales eléctricos y de 

ferreteria; TRES) Baterias y amortiguadores, CUATRO) Automotores y 

ios; y CINCO) Armas a 
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de diferentes calibres, usualmente utilizadas en competencias o torneos 

decortivos, en caceria menor y mayor. Esta actividad se ejercitará una vez 

obtenidos los permisos respectivos arte los organismos competentes y luego 

de cumplirse los requisitos que señalaren los reglamentos y leyes de la 

República: y C) Dar servicio en todo lo relacionado con la rarna automotriz, 

concretamente en lo que se refiere a suspensión, pintura y mantenimiento: 

general. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía 'podrá realizar ' 

toda clase de ectos y contratos, permitidos por la Ley.- ARTICULO CUARTO: El : 

plazo de duración de la compañia es de NOYENTA | NUEYE AÑOS, que se contará 

s partir de la fecha de inscrioción de este Contrato en el Registro Mercantil 
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de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES y está dividido en 

CUATRO MIL DOSCIENTAS acciones, ordinarias y nominetivas de 

or de UN MIL SUCRES cada una. Tanto los títulos coma los certificados 

Cantér Guayaguil- ARTICULO QUINTO: El Capital social de la Compañía es” 
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caras, cccionista el serecto sun Colo en das decisiones de la Junta General. 

  

asno liberadas Jo dario en proporción a sy valer pagado. - ARTICULO SEXTO: 

DEL CANTON - , - Lo oz - 
O UAYAQUIL 5 Bara lo comiertconte 3 Finde de Fesersa tegsl perdida o destrucción de 

Ab. MARCOS N, é secciones, iransterenciós iranitemmación, 
DIAZ CASQUETE 

estatuboz ono 22 deterriice 32 estará a la que dispone la Ley de 

8 Compaños cas utilidades se dize drán, en la fecha que lo acordare la Junta 

beneral de scmonjstas. 3 provrala del valor pagado de las acciones. La 

10 . eo a 
Compañia se Jisobvera anticipadasente en cualouier momento, si la Junta 

11 
cerners) de acciprcetgo anto resolicara El Gerente actuará de lioiidador de la 

Gia unta General, formada par los accionistas 

ineccedos y feymons es el £érgano supremo de gobierno de la 

miss gererales 30% ORDINARIAS y EXTRAGEDINARIAS y se 

vpósecmiaipal ce la compañia, Las ORDINARIAS se reunirán 

os ires meses postemores a la 

evento ecoróraco de la compañía, Las Extraordinarias $e 

poeroma del sá =n que fuefen convocadas.- ARTICULO 

Juntas Generales, sola podrán traterse loz asuntos 

l2ocereocatorta, bajo pena de rulidad.- ARTICULO MOWENO: 

rales serán convocadas por el Presidente mediente aviso que 

uro de dos periodicos de mayor circulación en el dormicilio 

E
 

cenpañia. con O090 DIAS de anticipación, por la menos el   von covocpdicación del “ugar, dia, hora y objeto de la Junta, 

e erpgergo, le Zunts Several de accionistes, se entenderá convocada y 
26 . . 

Juegeta va lidamente constituida en cuelgujer tiermpo y en cuelouler lugar, 
27 , o . - 

dentro del territorio nacional, para ireter cuelouier asunto, siermpre que este 

28 
7 presente todo el csoital sagedo y los asistentes, quienes deberan suscribir 5

 

1



acta bajo sención de nulidad, acepten unanimenente la celebración de 

ta ARTICULO DECIMO La Junta General, se considerará vslidarrente co 

  

En secunda 

comncstana la Junta penerel pedra reunirse +alidamente, con el número de 

serciometos presentes, debiendo excreserse ss en la referida convocatoria.- 

TAPTICULO DECIMO PRIMERO Las resoluciones de la Junta General, se tomarán 

8 cor mayoría absoluta de votos del capitel pagado concurrente; a excepción de 

vas resoluciones que sutoricen Ja iransferencia constitución de gravámenes O 

10 
verte de dos bhianas empres de da compañje dues en cuyo caso, se necesitará el 

11 - o am 
voto Taeorable de jos accieneatas que renresenten por lo menos el 70% del 

12 , . 
cepital concurrente a le rescectiva sesjón Los votos en blanco y das 

13 . . , a 
acciernciores se sumorar as mayoría numerica - ARTICULO DECIMO SEGUADO 

14 . . 4 

eneraí son las siguientes. aj- Nombrar y 

15 . -. - . . 
remover al Fresidente y Sererte al Comisario principal y al suplente de la 

16. o - , a , 
comparta de contorridad 290 la Ley y señalar sus remuneraciones; b;- 

17 

Corocer y aprobar anuamerte el Balance General y estado de pérdidas y 

18 A o ON 
jinanciss de la compañia, 1:- Cisponer el reparto de utilidades, amortización 

19 j . | ge cerdidas y Fondo de Reserva Legal; di- Resolver sobre el Aumento 0 

20 

isedauoér del Capilla, Proreoga o Disminución del plazo de la Compeñla; e) - 
21. 

Sesgleer zonre de dizolución anticipada de la Compañis; Y, - Todes lss 

. Jerras etriburones 0e te concede la Ley y los presentes Estetutos Sociales - 

. ARTÍCULO DEC MO TERCERO La admimistración y representar ¡ón legal de da 

: compañia estare a corgo del Presidente y Gerente, quienes la repres senterán 

: judicial 4 extrajudicialmente en forma individual, durarán tres años en el 
a 

26 

ejercicio de sus cargos y serán elegioos por la Ju mts Gereral de Accionistas. 
27 , : 

ios facullades ce jos sormiristradoras serandes contempladas en el artículo 
28 . 

doscientos roverta y cmca y otros de la deu de Compañias. - ARTICULO DECIMO 
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Lo Friera F 303 

LA PAEVIBORA 

Her. e” lo, 07 nal qlo Crádito 

Noviembre 10 de 1987 

CERTIF. INT. CAP. 4042-87 
CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de UN MILLON CINCUEN 

TA MIL 00/100 SUCRES (S/.1* 050.000, 00) ----=-o====ocaano- 
a la cuenta Integración de Capital de Ta Compañía en formación CORPORACION 

ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S.A. (CORPOEDISA) ----==============- 
que corresponde gg yaton de las acciones suscritas pon los siguien 
tes accionistas: 

ALFREDO RENDON CEDEÑO S/. 350.000,00 
LUTS PLAZA ALCIVAR ” 350.000,00 

n”n 

n 

  

MARIA ANTONIETA NOGALES FRANCO 250.000,00 
MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 50.000,00 

TE FERNANDO TORRES BEJARANO 50.000,00 

z S/.1*050.000,00 
Para poner este depósito a la disposición de CORPORACION ECUATORIANA DE 

DISTRIBUCION S.A. (CORPOEDISA) -=-==o==aao 
Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil 

de la Escritura de Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia 

de_que este certificado ha quedado protocolizado y archivado en la Matriz - 

AG de la Notarfa. 2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del 

periódico en el que por orden de la Superintendencia de Compañías, o por un 

Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extrecto de la constitución de la 

nueva Compañía. 3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las 

notas de nombramiento de los personeros autorizados debidamente inscritas en 

el Registro Mercantil. 4.- Que se nos entregue oficio del señor Superinten- 

dente de Compañías, comunicándonos que se ha constituido debidamente Ja Com 

pañía en formación. 

     

   

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente infor 

mativo, extendiéndose tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a 

la constitución de nuevas Compañías. 
; 

En caso de Que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución . y, 

el de la Compañía, para reintegrarse ese valor a quien corresponda será indis ' 

RR pensable la devolución al Banco del presente certificado original y oficio * 

en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Superintenden 

te de Conpañífas, o por un Juez de lo Civil. 

f 

Atentamente, 
Y 

¿ 

RICARDO GARAYCOA SORIA 
Genente. 

Armero, AA le YH? 

DIRECCION CABLEGRAFICA PREVISORA GUAY AQUIL-ECUADOR CASILLAS DE CORREO 1324 - 4148 - 4337 

TELEX: 3219 PREVIS ED



SEÑOR JEFE PROYINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 
e. 

? ae 
Ye: 8 3 “ALFREDO RENDON CEDENO, Ecuatoriano, con cédula de identidad No. 

paa 0 9poa334125, tributaria Na. 002588, Votación No. 196-064 y 
" y 

   

  

   

       

o. 5 id on Linda A . cian; Ñ o. o. 
A górnicillado er esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, solicito a 

-: ¡ULA rl y Juanes, 

per bi Us tad: 

Se digne conferirme al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR 

.  ALFISCO. E PR 
a “E 

E AS o 9 

       

  

IN - 
2. Motivo de la solicitua: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

y 10 > 2. pea z > 

o iS on 
de 2% muy atentamente, “e A 

poseodo! de las Cédulas de identidad No. OMA 123 Trinu- 

   
Regus Delgado 

Jefatura Hiow. decgud, del Luayas 

     



   
   

     

    

       

SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

LUIS ALBERTO PLAZA ALCIVAR, í- :storiano, con cédula de identidad | 

No. 0900832007, tributeria No. 0.246, Votación No. 187-113 y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, solicito a 

usted: 

Se digne conferirme al pie de la procente un certificado de NO ADEUDAR 

AL FISCO. | 

/ del Liusyas 

. 3



SEÑOR JEFE PROYINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

MARIA ANTONIETA NOGALES FRANCO, A con cédula de 
2 

sa la LE 
10 SA AAA TARA SNTE 

11 

12 

13 

14 : Y AAA 

15 

168 

17 

18   19 

20 

do _ maras 

La mariano er de 

+ ( 7 

vEFE vr Ríu huosis 
s UsL bete 

(ARS us, 107 

Hiro



LCDO. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA, Ecuatoriano, con 

Identidad N2 090773422-2, Tributaria N2 737594, Votación N% 263-090, y 

dormciliado en esta ciudad de Gua vaquil, Provincia del Guayas, solicito a 

LES 

E Md 
ca 

A 
» 

a SEZATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

Za Que señor; e PEOTICLO ARIZAOR. 

XILEZA Tribe 

"3023070 impuestos en esta JefaWro Y K 

  
26 

suminiotras 
del pacifica cre ida



2 1. SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

    

    

  

        

    

  

Le 2 
E FERNANDO TORRES BEJARANO, Ecustorieno, con cédula de identidad No. 

UTAEE 0908870140, tributaria No. 759432, Votación No. 235-372 y 

0 L domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, solicito a 

. 7 0 | usted: 

e ws se digne conferirme al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR A 

otivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. UR    
OERTIACA Que .. señor .. 

posasdor .. de las Cédulas de Identidad No. 09088 "DH0 Tibu 

        

Jefatdra Prow. Rea 

Asisteple Adm. 3     o mi 
haora sl Ps 

JEFE eu dencia dio ELL Gun tAS
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1 

NOTARIA CUARTO: DEL PRESIDENTE.- Al Presidente je corresponde presidir las Juntas 
VIGESIMA PRIMERA 2 

o» , Generales de accionistas y suscribir conjuntemente con el Gerente los títulos 

57 de acciones y certificados provisioneles. ARTICULO DECIMO QUINTO: Las 
4 

fiscalización y control de Ja compañía, estará a cargo de un comisario 
DEL —CANTON 5 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, * o ss o ] DIAZ CASQUETE organismo este que también nombrará a un comisario suplente, por igual 

principal, elegido por un lapso de un año, por la Junta General de accionistas, 

- lapso, el misrrmo que actuará a falta del titular.- TERCERA:- El Capital de la 

Compañía ha sida totalmente suscrito, habiéndose pagado en numerario en un 

veinticinto por ciento y de la siguiente manera: >Alfreda Rendón Cedeño ha 

suscrito UN MIL CUATROCIENTAS acciones y paga TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES (5/ 35000000); Luis Plaza Alcivar ha suscrito UN MIL 
12 

CUATROCIENTAS acciones y paga TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (SF. 

10 

11 

%
 

13 

350.000,00); María Antonieta Nogales Franco he suscrita UN MIL acciones y 

paga DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (5/.250,000,00); Mauricio Trujillo 

uscrito DOSCIENTAS acciones y paga CINCUENTA SUCRES MIL 

14 

15 

Arizaga h      

     

16 

o (5/50.900,09), y, Fernando Torres Bejarano ha suscrito DOSCIENTAS 
17 ) 

iorés gas CINCUENTA MIL SUCRES (5. 50.000,00) Los accionistas se 

ofmetenúa pagar el saldo del capitel suscrito en el plazo de dos años, 

  

accionistas, así como a obtener el Registro Umco de Contribuyentes. Agregue 
26 

27 Ud. señor notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez. f) J. 

28 A. Baulson G.- JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ. ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: 

DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Queda



Y 

t agregado a mi registro, formando parte de la presente escritura, los 

2 certificados de no adeudar al fisco y el bancario.- Los otorgantes me presenta 

3 ron sus respectivos documentos de Identificación personal.- Leida esta 

« escritura de principio a fin y en alta voz, por fi el Notario a los otorgantes, 

      
   

%h en todas y cada una de sus partes, se sfirmaron y 

rien en unidad de acto, conmigo el Notario de todo lo cual doy 

Y S    A 

ePAOONTEDEÍO Lu ] ¡PLAZA ALCIVAR 

2 Cod den o CAR SS pa Iden. No. 70 $3 900 7 

13 Cod. Trib.NoDO 25 yá La d.Trib. Mo. 0 55246 

M Cert, Vot. No. /¡1I2D6 U Cert. at. No. 18 %)11Ó 

15 

  

   ¿A $7 ele a. ode ¿ 

77 ect Al ES 

19 Cer. iden. Nau O TO FOLEO ES 

2 Ced Trib. No. 20041 83 

22 Cert Yot No. /S$2 7 OS ] 

  

27 Ced.Trib No. 957 4352 

2% Cert. Wot No. 441-272 Se otor 
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000 

z  gÓó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - 

ER 3 Este Testimonio corresponde a la Escritura de CONSTITUCION - 
en 

4 DE COMPAÑIA ANONIMA CIVIL CORPORACION>ECUATORIANA DE DISTRI-     
DEL CANTON ¿5  BUCION S+.A+ (CORPOEDISA) «- 
GUAYAQUIL a 

Abo9. 
Notario “igérimo Primero 

Cantón Guayaquil 

Ab. MARCOS N, € 
DIAZ CASQUETE 

10 

2 Ú 
12 
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20 
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| 22 

| 23 
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| 27 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

> 

y 

DEL  CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

¿ 
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2 

25 

26 

27 

28 

— Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimianto de lo ordena 

de en la Resolución Nímero Ga 2 42 1 05937, dictada ul 23 de 

Noviembre de 1.997, per la Intendents de Compeñías Encargada, que 

de inscrita este escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION 

de * CORPONCICN ECUATORIANA DE DISTRIBUCION S.A. CCORPUEDISA)", 

de fojas 3.09% a 63.107, Número 11.899 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 17.664 del RA Novion_ 

bre veínticinos de ell nevententes ochenta/y sl .- El Regia 

trador Mercantil .- - 

   

     

    

  

   . HÉCTOR MIGUEL ALCI 

Reginrador Mercantil del 
e 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda erchivado el Certificado de 

Afileción a la Cámera de Corercio. -fijeysquil, Noviembre veínticin_ 

co de mi1 novecientos ochente y ete»-71 Registrador Mercantil.- 

  

    

      

e 
Y 

2 4 
rre re 

“AB. HECTOR MIGUEL ALCi 
e 

CER
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25 

26 

27 

28 

Z S 
TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archiveda une copís sutén 

tica de rata escritura, hn cutiplimiaento de lo diepuento en el Dg 

creto 733, Uiotudo por el sañor Presidente de la República el 22 

de Agueto de 1.275, publicado en el Registro Oficial Número 878 

del 29 de Agosto de 1.973.- Gusyaguild, Noviembre veinticinco de 

   

    

     

  

el] novecientos orhente y Mete. -74 fiagistrador Mercantil.- 
e 

Ragituadar Mercantil del Coya en 

   


